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DATOS DEL PROVEEDOR

comerci¡l:
R¡án
soci¡li

JURADO
VILLAGOMEZ
EDISON ANCIZAR

RUC: 1710059575001

Nombr€ dcl
frP¡rsrc¡¡¡oaa
leg¡l:

Corrco
€lccrrótrico el

eoÉon I I umdo(aJno0na ,comrcprcsetrf¡nrc
legsl:

Cor¡to
€Iccarórico .. .. ^.
d€ h eo rson u ur¿oo@noEnar |.com

Teléfo¡o: 254176t 2900290

Tifro rle cüert¡: - | Númem dc co.¡t¡: - | Código dG t¡ €rtid¡d trn¡¡ci€r.: - | tnsrftuc¡ótr fir¡rcie¡¡: -
DATOS DE 1-A ENTIDAD CONTRATANTE

En,idad li'lf:;13il^?'"*''o'con¡r¡,.nr€: 
RUMrñAHtJr-MrEs

RUC: I768171190001 Tcléfono: 022141451

Persotra que LCDO. GALO ORTIZ
¡ütoriz¡: FLORES

C¡rgo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO
DISTRITAL

Corrro
caro.orlrz(¡1lrnclusron.eob.ec

funcionario CARLOS SEBASTIAN ZALDUMBIDE
ensrgado CACERES

Correo electrónico: carlos.zaldrmrbide@inclusion.gob.ec

Dirrcción de
etrllw¡:

Pmvinc¡.: PICHINCHA C¡rtó¡: QUITO P¡rrcqu¡¡: CONOCOTO

AV JAIME ROLDOSL¡ll': 
ACUTLERA Ni¡mem: S/N I¡teñecc¡óa: QUINTA

TRANSVERSAI

ram.r, ffi*!!{$!}o I)€D¡ rf¡rÍGtrto: Teléfonor 022343453

D¡toó dc
€ntEg¡:

Hor¡rio d" Écepciótr de 
08H00 -l7Ho0

R.sponsrble de rEcc'-'cilin
dc m€¡r¡d€ria:

INC. CARI-OS ZALDUMBIDE

Observrcióú:

SE ADQUIERE IOO GOMAS DE 250 gln, PARA LA DIRECCIÓN DISTzuTAL RUMIÑAHUI, PARA LA
ENTRECA DEL PRODUCTO DEBERÁ CoNTACTARSE CoN INc. cARLoS ZALDUMBIDE AL
TELÉFoNo0987t 1i202 EN LA rrNrDAD ADMINIsrRArrvA ENCARGADo DE BTENES ourEN
RECIBtRi Los pRoDUcTos ADoutRtDos

la¡álogo electrónico

Los Págos de la pres€nte orden de compra s€ r€lizanin con cargo a los fondos propios flroveñientes del presl¡Fluesto de la
Entidad Conaahnte relacionados con la partid¡ pr€supuestüia corespondiente. La panida presupuetaria dcberá cefificars€

https://catalogo-compraspüblicas.gob.ec/ordenevimprimir?id= I 106...

de3 29/06/2018 8:56



Catálogo electrón¡co https://ca¡alogo.colnpraspubl¡cas.gob.eclorden€Vimpimir?id= | 306...

por ¡a totalidad de la orden de compra incluyéndose el lVA.

Cuando el valor de la orden de cornpr¿ fuere inferior al valor resuhante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto
del Presupueslo inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará conü-a entrega-

Para el pago, la entidad conta$nte deberá requerir la copia del acta d€ entr€ga - recepción, cop¡a de la orden de cornpra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será €fectuado
diredanente por cada entidad confatante a una cuenta cuyo beneficiario sea el prov€€dor cuya información consta en la
presente orden de compr¿, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta d€ entrega recepción deñniliva.

Si la entiüd contratante otorga un anl¡c¡po a la presente ord€n de compl¿ y, sienpre y cu¡ndo el monto de la adquisición
sup€r€ el valor resultan¡e de multiplica¡ el coeficiente 0,000003 por el ñonto del Presupu€sto lnicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá curnplir con h ent¡€ga de la cor€spondiente garantía de buei uso
de ant¡cipo por el | 00% de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de

compm, o en caso de que la transferencia de pago no s€ haya podido instrumentar, la entidad contsatante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente ¡ector de Finanz¿s Públicas.

Es de exclus¡va responsabilidad del proveedor registr¿r uná cuenta que €ste a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a re.ibir Fansftrenci&s del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bieoes o s€rvicios en fecha posterior al término ofeíado y/o acordado, se aplic¿rá la mull¡
establecida en el convenio marco por cada dia de re[-¿so sobre €l valor de la orden de c¡npra. La aplicación de la multa
eslará a cargo de la entidad conrahnte que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de lás multas será carc€lado por el
prove¡dor o descontado/deducido d€l pago que la entidad contratante deba ef€ctuar al proveedor y cuya rcsponsabilidad le
conesponde a la entidad contratante que gener¡i la orden de compm.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compm eslá sometida a todas l¿s obligaciones contr¿id¿s por el pmveedor en el Convenio Marco sr¡scrito con
el SERCOP, conÍ'¿to que forma parte ¡ntegr'dte de Ia pres€nte orden de compra-

La entidad contraiante está obligada a ingresar loda a la entrega de los bienes y servicios en el portal
lnstituc¡onal

Funcion¡rio Enc¡rg¡do del
Pmc€so

Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

M¡xim¡ Autorid.d

Nornbre: WAITER NORBERTO
FERNANDEZ ULLOA

APLICACIÓN DE MULTAS

P.iaol. 
\uG 

dr_rbrirr

Nomb¡e: LcDol-dÁío oRrlz

DETALLE
cPc Súb,

l%)

2de3 2910612018 8.5b



Carálogo €lecfóóico
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0 tm00o00 t 903041m3001@000000

Subtot l 47,5000

Imru..Jo ¡l v¡lor ¡rrcr¡do (1270) 5,7000

Toial 532000

Núr.ro d.It m. 100

FLar 0,0000

Tot¡l d€ L Ordcn 532000
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ORDEN DE COMPRA FOR CATALOGO ELEI:TRÓNlCO
ordcndc 

cE-2or8ooor3o6962
Flh.1o' 

zs-oo-zols
F ch¡ d€, 

2'r-06-201a

Esr.do d. l¡ ^. Kevrsaoa

DATOS DEL PRO}'EEDOR

comeni¡l:
R¡zitr
3oci¡l:

JURADO
VILLACOMEZ
EDISON ANCIZAR

RUC: 1710059575001

Nombrc del
nepntse¡¡¡t¡e
leg¡l:

Correo
el..trótrico el

eoÉon I turado{athotfnall.comrEpltsetrf¡trre
leg¡l:

Correo
.lcclriónico .. _. ^.
d€ l¡ eorson uuraoo@noEnall.com

Teléfono: 2s47 76t 2900290

Tipo de cue¡t¡: - lNúmem decu€rt¡: - lCódigo d€ l¡ etrrid¡d tio¡ncier¡: - llnstitüción flm¡ncier¡: -
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTA

Enrid¡d l;li[;',1i^?''*'^'con¡r¡l¡n¡€: 
RUMñAHUr-MIES

RUC: l7ó817119000t Te¡éfooor 022343453

Pcrsor¡ que 
LCDA. cALo oRTz Crrgo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FTNANCIERO

Corr€o
salo,onrz¿¿rncluslon.coLr.ecclcclmmco:'

Nomb¡r
funcion¡rio CARLOSSEBASTIANZALDUMBIDE
ercars¡do CACERES
del pmceso:

Corr€o electrótrico: carlos.zaldumbide@¡nclusion.gob.ec

D¡rección de
etrtreg¡:

Pmvioci¡: PICHÍNCIIA C¡¡tótr: QUITO P¡rroquir¡: CONOCOTO

c¡re: i:,jilifi'o'oo' NúmGm: S,N Int€rs€cción: QUTNTA
TRANSVERSAL

JUNTOA LA CASA
"ottt"to' Hocenco¡rocoto D€p¡ rt¡meÍto: Tcléfono: 022343453

D¡tos d€
€narEg¡:

Hor¡rlo dr ]tcepció¡ d. 
08H00 _17H00

R€spons¡ble de rec€pción
de m€rcader¡a: Ing. CARLOS ZALDUMBIDEN

Ob€rv¡ción:

SE ADQUIERE 60 CAJAS DE CLIP 32, PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL RUMIÑAHUI, PARA LA
ENTRECA DEL PRODUCTO DEBERÁ CONTACTARSE CON EL ING, CARLOS ZALDUMBIDE AL
TELÉFoNo 09871r3202 EN LA TJNTDAD ADMlNrsrRlrrrvA ENCARcADo DE BTENES eutEN
REcrBrRÁ Los pRoDUcTos ADourRtDos

Catálogo electsónico https://cat¡logo.compraspublicas. gob.eclordenes/imprimir?id= | 30ó...

Los pagos d€ la pr€sente orden de compm s€ realizanin con cargo á los fondos prop¡os provenie¡¡tes del presupuesto de Ia
Entidad Contratante relacionados con la panida presupuestrria conespondienle. La partida presupu€stá¡ia d€bená cef¡ficarse
por la totalidad de la orden de compl? incluyéndose el M.

de3 29t$6l20l8 8:56



Catálogo elecúónico https: /c??logo.compr. spublicas.gob.ec/orden€s/imprimir:id - l l0o. .

Cuando el valor de la orden de €onpra tuere inferior al valor rcsultante de multiplicar el coeficient€ 0,000003 po¡ e¡ monto
del Presupuesto lnicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago s€ realizr¡á contm €ntrega.

Para el pago, la entidad contratante deb€É requerir la copia del acta de mtrega - ¡ecepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondienle; sin que estas condiciones modifiquen procesos administ'ativos financieros internos de cada entid¡d.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la pr€sent€ orden de compla será en dólares americanos y será efectuado
dlectamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario s€a el prov€€dor cuya información co¡sta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el ¿cta de entrega recepc¡ón definitiva.

Si la entidád contmtante otorga un anticipo a la presente orden d€ compm y, siemprc y cu¿mdo el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar et coeñcient€ 0,000003 por el mo'rto del P¡esuf,resto lnicial del Estado del
correspondiente ejercicio econóñico, elproveedor debeni cumplü con la entrega de la corespond¡ente ga¡antía de buen uso

de anlicipo por el | 00% de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está regist'ada en la p.esente orden de
coúpra, o en csso de que Ia transferencia de pago no se haya podido instnmerf¿¡, 1¡ entidsd c¡nt¡'¿t nt€ s€gui¡á los
procedimientos que para el efecto determ¡ne el ente rector de Finanz¡s Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registmr rma cuenta que este a su nonbr€ y €n una €ntidad financiem que €ste

Cuando el proveedor €ntr€gue los bienes o s€rvicios en fecha postcrior al témino ofertado y/o acordado, se aplicar¿ la multa
establecids en el convmio ma¡co por cada día de ¡et¡¡so sobrc el valor de la orden de compÉ. La aplicación de la multa
estará a caryo de la entidad contrat6nte que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas s€Iá c¡ncelado por el
prov€€dor o descontado/deducido del pago que la entidad cont¡a¡ante deba efectuar sl proveedor y cüy¿ respons6biliüd le
corresponde a la €ntidad conFatante que generó la orden de coñpra,

I rpnosrcrón nr ul on¡¿n or colcn¡

Esta orden de compm esná som€tida a todas las obligaciones conFaidas por el Foveedor en el Convenio Marco suscriro con

el SERCOP, conn'ato que fofm¡ p&le integrante d€ la presente orden dc compra.

I¿ entidad contatante estri obligada a ingresar toda la i
Institucional

a la €nrega d€ los bien$ y servicios en el portal

F[ncio¡rrio Erc¡rg¡do del
Pmceso

Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERXS

M¡x¡m¡ Aülor¡d.d

Nombre: WALTER NORBERTO
FERNANDEZ ULLOA

DETALLE
CP¡C

('al

APLICACTÓN DE MUTJIAS

Nombre: LCDA. CALO ORTIZ

2del 29106/2018 8:56
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁI./OGO ELECTRÓNICO

ord'tr de 
cE-2or 8oool306989 "1h.". 

d" 
zs-o¿-zo,s

Fechr de

Estrdode l¡ -. Kevrsaoa

DATOS DtrL PROVEEDOR

Nombre . cocEcoMsA s. A.

coMPAñIA
GEN ERAL DE*:": coMERcro
COGECOMSA S.

RUc: 1790732657001

Noñbre del
rcpresent¡nte LOZADA
l€g¡l:

LOPEZ CERMAN BOLIVAR

Corrco
electrónico cl

cocecomsáf alco¡€coÍu¡a.ec
nepnÉe||¡¡!te
legsl:

Coftco
elcct.óoico
d¿t¡ co8€coms¡@cog€co{ns3-€c

Teléfono: 0994669451 3al$6218143ó I 38 | 4360 0994669204 0994669451

Tioo de_ lorlenre
Nút"-0" 3rr5r,6to4

Cód¡go dc la
Entidsd 210358
Fin¡trci.r¡:

Nombre de la 
BANCO DELE¡l¡d¡d PrcHrNcHA

DATOS Df, LA ENTIDAD CONTRATANTf,

DIRECCION DISTRITALLnlú¡o lTDl l-MEJTA'
contr¡tante: RtJMñAHUI-MIES

RUCi 1768171 190001 Teléforof 022343453

Person¡ que 
LCDA. cALo oRTlz C¡rgo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

c-ryn.co. gulo.orti@inclusion.gob.ec

funcionario CARLOS SEBASTIAN
Gnc¡rg.do ZALDUMBIDECACERES
d€l procesor

Corr€o €lectrótrico: carlos.zaldumbid€@¡nclusion.Sob.ec

Dirección d€
entreg¡:

Provinci¡: PICHINCHA Csntón: QUITO Parmqüia: CONOCOTO

c¡'e: l;,jiJyi-"'-' Número: S,N I ntersección:
QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASA

"o"'"to' ltocancoNocolo
Teféfono: 022343453

D¡tos d€
entreg¡:

Horrr¡o d. icccpciótr d€ 
0gH00_l?H00

Respotrsable de r€cepc¡ón
lns. CARLOS ZALDUMBIDEN

Observación;

se ,loqurene soo TuNDAS DE lO t.TNIDADES, SEPARADORES PLASTICOS AZUL' PARA LA

olneccróN olsrnlr,qL RUMIñAHUI. PARA LA ENTRECA DEL PRoouclo osgenÁ
CoNTACTARsE coN Fll, lNc- cARLos ZALDUMBIDE AL TELÉFoNo 0987113202 EN LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADO DE BIENES QUIEN RECIBIRÁ LOS PRODTJCTOS

atálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.eclordeneyimprimir?id= | 30ó-..

de3 29106t20ta 8.17



https://calalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimil? id= I 306...Caálogo etectrónico

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contmídas por el f,¡oveedor en el convenio Ma¡co suscrito coneISERCOP conrraro que forma pan€ integmnre de ta

La ent¡dad conrr¿rante estií obligada a ingresar toda ta in
portal Institucional

a la entrega de los bienes y serv¡cios en el

I IADQUIRIDOS I

Los pagos de la presente orden de compra se realiz¡rán con ca¡go a los fondos propios sroveni€nr€s del presupuesto de la
Entidad contr¡tant€ relacionados con la paf¡da presupuestaria corr€spondiente. La partida p¡esupuestüia debe¡á
certificarse por la totatidad de la orden de compr¿ inctuyéndose el tVA.

Cuando el valor de la orden de compra tuer€ inferior al valor ¡esultante de mu¡riplicar el co€fici€nte 0,000003 por et monto
del Presupuesto Inicial del Estado der correspondie¡te ejercicio econórnico, er pago s€ reariz¿m conra enr€ga.

Pa'" cl pago, la entidad cont¡atarte deberá requerir r¡ copia der acta de cntrega - reccpción, cop¡a de la orde¡ de comp.a y
la factura conesPondiente; sin que eslas condicion€s modiñqu€n procesos administrativos financieros intemos de cada
entidad.

EI pago de ¡os bienes o servicios, objeto de la presente orden de compm será en dórares anericanos y será efectr¡ado
direct¡¡nente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo benefic¡ario s€a e¡ proveedor cuya ¡nlonnación consla en la
presente orden de compral dentro de tos 30 dias siguienres suscrito el acta de eotregarccepción definitiva.

si la entidad contmtante ororga un anr¡cipo a ra presente orden de compra y, siempre y cwrndo et monto de Ia adquisició¡
super€ el valor resulta¡te de multiplicsr el oocfici€nt. 0,000003 por ól monto dcl prcsupueso Inicial del Estado del
coresr'ondiente ejercicio económico, er proveedor deb€É cumprir con la eúrega de ra ;on€spondiente garantra de buen
uso de anticipo por el l 00% de su varor. soro si la información d€ la cuenta de pago no esá r;gstrada en ra presenre orden
de compra' o en caso de que la transferencia de pago no se haya pod¡do instrumenrar, la entidad contrata¡te seguir:i los
proced¡mientos que pal:¡ €l ef€cto dere¡mine el enle rcctor de Fin¡nzas púbticas.

cuando el proveedof ent¡egue los bien€s o sefvicios €n fecha poste or al término ofert¡do y/o acord¡¡lo, se apricaní ra
multa establec¡da en el convenio marco por cada rlia de rctraso sobre er valor de la orden de compra- La aplicacióir de ramulta estará a cargo de laentidad contralante que ha s¡do pedudicada con el retraso. El valor de tas multas será cancelado
por €l prov€edor o descontado/deducido det pago que la entidad contratante deba efectuar al prov€€dor y cuya
respo¡sabilidad Ie coresponde a la ent¡dad contr¿tante que generó la orden de compra-

Fünciotr¡rio Erc6rgado del
Prcc€so

Nombre: CARLOS SEBASTTAN
ZALDUMBIDE CACERES

M¡{m¡ Aütoridsd

Nombrc: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLOA

Es de exc¡us¡va responsabiridad de¡ proveedor r€istra¡ una cuenra que este a su nombre y en una entidad financi€ra qu€
este habilirada a recibir transferencias por pate del Eslado.

APLICACION DE MULTAS

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

2de3

Nombre: l,CDA.

29tO6/20 18 8151



atálogo elecfóñico httpsJ/cat¿¡ogo.compraspublicas.gob.eclodenevimprim ir?id= I 30ó...

DETALLE
c¡c S{b.

(%l
SEPA¡¡DORES PLASTICOS A,l

SEPAA,{¡ORTS PLASTTCO6 A'

, rBtuc¡Jw: coMf^Ñr^

'ESPESoRDELPL^sTlco0.l2MM

.cobRaLAM¡LLqRoJoY

, PillN clóN conPEsr Ñ^s

0t00mm01510304 | Toroo 100m0000

Sübtot¡l r95,0000

lmpuesto ¡l v¡lor ¡grcg¡do
(r2./o,

23,4000

Tot¡l 2 t 8,4000

Númem d.lt mr 500

Fl.te 0,0000

Tot¡l de l¡ Orddr 2 | 8,4000

F.ch¡ d.lmpÉ!ió¡: viemes 29 dejunio dc 2018,08:57:32

29n612018 8:57



ORDEN DECOMPRA POR CATÁLOGO ELECTRóNICO
orden de 

cE-20 rSooo r3oTo,s
Fln.". d" 

zs-oe-zort Fecba dt, 
27-06-20r8

Esládo de l¡ -. Kevrsaúl

DATOS DEL PROVEEDOR

R¡zón
soci¡l:

JURADO
VILLACOMEZ
EDISON ANCIZAR

RUC: 1710059575001

Nombrc dGl

leg¡l:

Corrto
eleclrón¡co el

eo rson I tur¿n¡o{@notmat |,comr€p]ts€nr¡nrc
legrl:

Cor¡eo
clectrótrico ,. .. ^.
dc l¡ eorson rjuraoo@noüna .com

ampll3¡:
Teféfono: 25477612900290

I 
tn",itu"iOn nnur,"i.r*

DATOS DE LA f,NTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL

conrra¡rn¡e: 
RUMIñAHUI-MIFS

RUC: l?ó8l7l190001 Teléfono: 022341451

P€rsoü qu€ 
LCDA. cALooRTIZ C¡rgor

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Correo
salo.ofilz{¿umciusron.soD.ec

funcionario CARLOS SEBASTIAN ZALDUMBTDE
.trcarg¡do CACERES Corrco €l€ctrónico: car¡os.zaldurhbide@inclusion.cob.ec

Dirección d€
entr€g¡:

Provinci¡: PICHINCtIA C¡¡tón: QUITO P¡rmqui¡: CONOCOTO

c¡,,e: i:,jffXTo'"o' Númem: S,N QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASA
"ottt"to' goc,qRcorocolo Dep¡rt¡m€nto: T€félono: 022343453

D¡tos d€

entfega:

Hor¡rio dé ]tc.pcióú de 
08H00 - I 7H00

R€spons¡ble de r€cepción
de me¡cadei¡: Ing. CARLOS ZALDUMBIDEN

Observrcitu:

SE ADQUIERE 500 ARCHIVADOR DE CARTON Nro. 15 CON TAPA, PARA LA DIRECCTON
DISTRITAL RUMIÑAHUI. PARA LA ENTREGA DEL PRoDUcTo DEBERÁ CoNTACTARSE coN
EL rNG. cARLos zALDUMBTDE AL TELÉFoNo 09871r3202 EN LA UNIDAD ADMINtsrRATrvA
ENCARGADo DE BtENLS eutEN RtctBtRÁ Los pRoDUcros ADeutRtDos

:atálogo electrónico httpsJ/catslogo.compmspublicas.gob.eclordones/imprimir?id= ¡ 307...

Los pagos de la f'resente orden de compú se reslizanin con cargo a los fondos propios prov€nienres del presupueslo de la
Entidad Contratanle relacionados con la panida presupueslaria conespondienle. La pa¡tida presupuesraria debená cert¡ficars
por la totalidad de la orden de compm incluyéndose el lVA.

del 29i06t2018 8157
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Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplica¡ el coeficienie 0,000003 por el monro
del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizárá contra enÍega.

Pam el pago, la entidad contratante debeú requerir la cop¡a de¡ actá de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modiñqucn procesos adrninistrativos financieros intemos d€ cada entidad.

El pago de ¡os bienes o servicios, objeto de la pres€nte orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
dircc{amentre por cada cntidad contfahntc a tma cuenta cl¡yo tcncffciario sca cl provccdor cuye iñfornación consta cn l¡
presente orden de compra, dentro de los 30 dias siguienles suscrito elacta de enrega r€cepción definitivá.

S¡ la entidad con!-¿tante otorya un anticipo a la presente orden de compB /, siempre y ( rando el monto de la adquisición
supere el valor ¡esuhante de muhiplicarel coeficiente 0,000003 porel nonto del Presupuesro In¡c¡aldel Esrado del
cor¡espondiente ejercicio económico, el proveedor debeñi cump¡ú coo la entsega de la coÍespondi€nte garantía de buen uso
de antic¡po por el I 00.ó/o de su valor Solo si la información de la cuenta de págo no es!á registrada en la presente orden de
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante segui¡á los
procedimientos que para el efecto detcmine el ente recior de Finanzas Públicas.

Es d€ exclusiva responsab¡lidad delproveedor registr¿r una cuenta que esle a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a rec¡bir transferencias del Estado.

Cuando el prove€dor entreSue los bienes o servicios en fecha poste oral témino ofeftado y/o acordado. se aplic¿nt lanulta
establec¡da en el convenio marco por cada dia de rctnso sobre el valor de la orden de compra. La aplicac¡ón de la multa
est¡rÁ a c go de la entidad conEala¡¡te que ha sido pedudicsdá con cl retrs.so. El va¡or de l¡s multss s€ró c¡nc€lado por el
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al prov€edor y cuya responsabilidad le
corresponde a la entidad contmtante que generó la orden de compm.

rnl ----_'-l
Esta orden de compra está sometida a lodas las obligaciones contraidas por €l p¡oveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP, contrato que forma pare integrante de la presente orden de compra.

I-a entidad conf¿tante está obl¡gada a ingresa¡ toda laj referente á la entrega de los bien€s y s€rvicios en el portal
lnstiluc¡onal

.. /,,.,
Func¡onario trnc¡rg¡do del

Proceso

Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

¡q

Nombre: LCDA. CAt,O ORTIZ

Múxim¡ Autoúd¡d

Nombre: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLOA

APLICACION DE MULTAS

DETALLE
cPc

l%l
ARCH]VADOR DE CAR1\:)N NO I 5 CON

ARCHIIADOR D¡] (-AR I ON NO.I 
'

0100000001 J30304r70500r00000000
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M nCA: C^FIONERA DEL AUSIRO- FABR¡CANTE CARIO!!fuDEL

- oiaxarE rEsr T^ta: Ú crl¡o. ror

S||btol¡l 622,s000

lñtr¡csto ¡l v.lor ¡gr€g¡do
02./.t 74,7000

To¡l 69720/)0

Núrem d.lt b! 500

Fht 0,0,00,0

Tot¡l de l¡ O¡d.tr 6912(n0
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ORDEN DE COMPRA POR CATAI-OCO ELECTRÓNICO
ordetr d€ 

cE-2or 8ooor3o7o8o
Flolo" 

zs-oo-zo,¡
Fecb3 d€. 

2i-06-2orl

Est¡dod€ lr -. Kevrs?¡da

DAMS DEL PROVEEDOR

Nomb* - cocECoMSA s. A.

COMPAÑIA
CENERAL DE
COMERCIOaocr¡t cocEcoMsA s.

RUC: 17907326s7001

Nombre del
npresert¡ntc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
leg¡l:

Co¡reo
elechótrico cl

coqecomsa¡atcoeecoms¡!,ec
¡epres€nr¡ía€
l€¡l:

Correo
¿laatró¡ico
d€ la

cogecoñsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 38143ó2 l8l4161 3814360 09946ó9204 0994669451

Tipo d€
LOnrente

Nút"*d" 
32?5716to¿

Código dc l¡
Ertid¡d 210358
Financi€r¡:

Nombrc de l¡ BANco DEL
::"o": PTCHTNCHA

DAT()S DE L\ ENTIDAD CONTRATANTE

Enrid¡d ilSiffl3il^?'*-''*coÍrr¡t¡trre: 
RUMIñAHUI-MIES

RUC: | 7681 7 | I9000 | Tcléfo¡o: 022343453

P€rsona qre 
LCDA. cALo .RTIZ Cargo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Corr€o garo.onrz(¿¡nctus¡on.qob,ec

funcio¡¡rio CARLOSSEBASTIAN
e¡c¡rg¡do ZALDUMBIDECACERES Co¡Iroelc.t¡ó¡ico: cúlos.záldumbid@inclusion.[ob.ec

Dir€cció¡ de
ctrlreg¡:

Provitrcie: PICHINCHA C¡nión: QUITO Parrocu¡¡: CONOCOTO

c¡"€: ix,jil|i'f"""' Núm€ro: S,4.I lntersección: QUINTA
TRANSVERSAL

JTJNTO A LA CASA
"ottt"'o' ttocn co¡rcroro Dep¡¡l¡metrto: T€féfono: 0223434s3

D¡tos dc
eotrega:

Hor¡rto d. r.c.pclón d. 
08H00 -17H00

Responsable de ncepc¡ón
de ñerc¡deri¡: lng. CARLOS ZALDUMBIDEN

Obs€n¡c¡ón:

sE ADeUIERE t0 sAcAcRApAS, PARA LA DIREcclóN DISTRITAL RUMIñAHUI. PARA LA
ENTREGA DEL PRODUCTo DEBERÁ CoNTACTARSE coN EL ING. cARLoS ZALDUMBIDE AL
TELEFONO 0987II3202 EN LA TJNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARCADO DE BIENES QUIEN
RECIBIRÁ LoS PRoDUcTos ADQUIRIDoS

catálogo ele;ónico https://cataiogo.compr¿spublicas-gob.eclordeneyimprimir?id= I 307...
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Los pagos de la presente orden de compra se re¿lizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Ent¡dad Contratante relacionados con l¿ pa¡tida presupuestaria corresponJiente. La pai iida presupuestaria detrerá
cefificarse por la lotalidad de laorden de compra ;ncluyéndose el M.

Cuando el valor de la orden de compra tuere i¡ferior al valor resuhanl€ de multiplica¡ el c¡€ficiente 0,000003 por el monto
del Presupuesto Inicial del Estado del corespondiente ejercicio económico, €l pago se real¡zarácontra entrega.

Para el pago, la entidad contratante det¡erá requerir Ia copia d€l acta de entrega - recepción, copia d€ la orden de compr¿ y
la factura conespondiente; sin que estas condi€iones modifiquen procesos administ¡ativos financ¡eros intemos de cada
entidad.

El Frago de los bi€n€s o servicios, objeto de la presente o¡den de comp.a seni en dólares a¡rieric¡¡ros y s€rá ef€cnlado
dirEctmcnte por crd¡ cntidad contr¡mtc a una cu€nt! cuyo b€ncffcia¡io sca el frovccdor cuyá info¡mación cons¡a cn la
presente o¡den de compr4 dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta d€ entrega rec€pción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un a¡ticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Esrado del
conespondient€ ejercicio económico, el proveedor deberá cumplh con la entrega de la .oÍespondiente ga.ranlia de buen
uso de anticipo por el l00o/o de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no esüí registrada en la presente orden
de compr4 o en caso de que la lransfe¡encia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratanre seguiú los
proc€di¡¡¡ientos que pa¡a el efecto detGrmin€ el enr€ r€ctor d€ Fina¡zas Púbücas.

ts de exclusiva responsabilidad del prove€dor r€gistrar u¡a cuenta que este a su nomb¡e y en una €ntidad financiera que

este habililada a rccibir transfercncias

APLICACTÓN DE MULTAS

Cuando e¡ proveedor ent¡egue los b¡en€s o servicios en fecha posterior al Grmino ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecidaen el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de lao.dende compra. Laaplicación de la
multa estárá a caryo dc la .ntidad conbatrnte que ha sido p€¡judicada con el ret¡aso. El v¡lor d€ l¡¡ ñultás será cancelado
por €l proveedor o descontado/deducido del p6go que la cntidad contmtante deba efectur¡ al provc.dor y cuya
resfronsabi¡idad l€ corresponde a la entidad conF¿tante que geneó la o¡den de compr¿

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está som€tida a todas las obligac¡ones contraldas por el proveedor en el Convenio Ma¡co suscrito con
el SERCOP, contrato que fbrma pafe integrante d€ la?re3o$tE-orden de compra.

pon¿l Institucional
lla i

Proct.o
Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

Móx¡|||a Aütoridad

Nombrei WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLOA

ütr-cion¡r¡o Enc8rg¡do del

2de3

Nombre: LCDA. GALO ORTIZ

2910ó'/2018 8156
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELf,CTRONICO

ord€n dc 
cE-2ol8ooo l3o7l43

compr¡i

Est¡do de 13 ^

DATOS Df,L PROVEEDOR

RUC: 1790732657001

COMPAÑIA
CENERAL DE
coMERCIOsocr¡r: cocEcoMSA s.

Nombrc . cocEcoMsA s. A.

Nombre del
repr€scnt3nre LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Corr€o
el€ctrónico
dc la

Corrco
electnónim el 

copecomsa@coqecoñsa.ec
rep¡esent¡nic

Teféfotro: úg466g4sr 3al4623Al$6t 38143&0994f69204c994ú9451

Nú'"'0" 3ut5ltetoo
Nombrc de l. BANCO DELEntidld PICHINCHA

Cód¡go de l¡
Entidsd 210358

Fin{ncier¡:

DATOS DE LA ENTTDAD CONTRATANTf,

Tcféfono: 022343453RUC: 17ó8171190001
DIRECCION DISTRITAI,f,trtidsd lTDl l-MEJTA-

cortratsr¡e: RUMñAHUI-MIES

corrEo salo.orizldinctüsionEobec
elcctrón¡co: "

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Persotrs qu€ 
LcDo. cAl-o oRTrz

Corrco clectrónico: carlos.zaldumbide@inclusion gob ecfunciontrio CARLOSSEBASTIAN
cnc¡rg¡do ZALDUMBIDECACERES

Provi¡ci¡: PICHINCHA

AV. JAIME ROLDOSc'lle: ACUILERA

JTJNIO A LA CASAEdifit'ot ltocARcoNocoro
Hor¡rio de rcccPción d€ 

08H00 -t7H0O
me.c¡deri¡:
Rcspo¡3¡blc dc iL¿Pció¡
de merc¡dc a:

iliA;00u' PARA I-,q nlnrcctÓn otsrnlr'cI-
SE ADQUIERE 30 REFUERZOS DE HOJAS

iur",u¡r-¡nur, 
"on¡ 

to ENTREGA DEL PRoDUCTo DEBERÁ coNTAclAl.t:-":*::^'*o
ü;ü;il;,ii;;'o¡ ¡l- ts.-Érono oss:t 13202 EN LA uN¡DAD ADMlNIsrRArrvA

ei¡'b¡nóeóo oe sleNES QUIEN REclBlRÁ Los PRoDU

:arálogo electrónico httpsJ/catalogo.compmspubl¡cas.gob.ec/orden€yimprimir?id= I 307...

ldel
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Catálogo e¡ecrónico

Func¡odario Etr-c!rgsdo dcl

Los pagos de la pres€nte ord€n de compra se realizaÍín con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de IaEntid¡d conl¡atante .eracionados con la pafida pfesupuesta¡ia correspondiente. t a paÁda presupuestaria acberá
certificarse por Ia totalid6d de la orden de compm incluyéndose el IVA.

cu¿¡do el valor de la orden de compra fu€re infeJior al v¿lor resü¡rante de muttiplicar el co€ficrente 0,000003 por et montodel Presupuesto Iniciatdel krado det conespondiente ej€rcic¡o económico, et p"go 
"" 

.."1i;; 
"ontru 

*t.g".
Para el pago, la en¡idad contmtante deberá requ€rir la copia der acla de entrega - r€cepción, copia de Ia orden de compra yla faclura correspondienle; sin que estas condic¡ones rnodifiquen procesc; ad-minist¡ati .,os financieros intemos de cadaentid¡d.

:,|ryj_t]:: o"*: . .:rvicios, objeto de la presente orden de compm será en dólares arnericanos y sefti efectuadoorrectamente por cada entidad contratante a unl
presenteordendecompra.aenmaeros:oaialffi*?:J:::j:iT:t:::1,ü:"r;;Hi::F,ffi':nconstaen,a

si la enridad cont¡atante otofga un anticipo a ra.presenre^ordende comp¡a y, s¡emprc y cuando er monto de la adquisic¡ónsupefe er varor resurrante de murtipticar er coefic¡ente 0,000003 por er monto a"r 
'r.""up*", 

,n,"i"r a"r e"t ao a"tcorrespondienre ejerc¡cio económico' er Droveedor.debeni cumpiü con la entr.g" d" ;L,,";onai.nt ga¡antía de buenuso de anticipo por er l00pz de su valor ¡olo si ra info*uo" ¿" u "ár l"?Li nil"L'Jg,"or" 
"n 

ro p,".** *a"nde compra o en caso de q¡¡e la r€nsferencia de pago no se haya pod¡do instrum€nitar, ra entidad contratanre seguini rosprocedimientos que pam el efecto determine el ente .ector de Fi¡anzs púbticas.

l,:ffi;liffi;:"fiffi:l'i#"::iJffiHJ;1i1hT:"uentaqu€esteasunombr€venunaenridadnnancieraque

https://calalogo.compraspubl ic¿s. gob.eclordeneyimprinir?id: 1 307...

cuando el proveedor enbegue los bienes o se¡vicio. en fecha losrerior ar rérmino ofertado y/o acordado, s€ apricará lamulta estabtecida en el convenio ma¡co por cada di" ¿. *n^á 
".¡* "¡1"r";;;;";;;J:'..0*. "a 

aplicación d€ lam-dta estará a cargo de la emidad conrrara¡r€ que ha sido perjudicaaa con et retraso. iiri.-" ,* .r¡^ *r.*".r¿.
:""',;1,9il,";*i:".T:ff;l'"T""::1i:Í"::T":;iii::,:.##ltrHf¿"i""r"".*,-ap,."""a*r*v"

Est¿ orden de compra está sometida . todas lás obl¡ga.iones coÍÍaldas por e¡ proveedo¡ cn cl convenio Márco sr.crito cone¡ SERCOB conlrato que forma pane integrante oe |a presente orden de compr¿

Nornbrc: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

APLICACIÓN DE MULTAS

APRoBActóN pE LA onoet oe colr.rpxl

Nombrc: WALTER NORBERTO
FERNANDEZ ULLOA

Nombre: LCDO. GALO ORTTZ

Mltim¡ 
^uao¡id¡d

29106/20l8 8:59
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cPrc C.!t v. süb.
l%t

ANILLOS ADHESIVOS REFUERZC'S
Dti Ho.rAs PLÁ5T|CO 500U.

AJI¡II¡s ADU¡S¡VOC RDFUERZOs
DE IIO'AS P¡ISTICO II|)IJ
M RCA: FENIX OFFICE SIJPPLIES

, f^BRIC¡NN COT¡PAÑIA CENB¡I

- UNID^D EMP^QUE DES

. COLOR T¡¡¡SPARINTE

0t000o00ott1¡)30¡ 17050010000@0

SuboS¡l 18,0000

lmpueÍo ¡l v¡lor .8reg¡do (12'lo) 2,1&O

Tot l 20, | 6{n

Nún.|D dc l¡.ms 30

Flcte 0,0000

Tbt¡l de l¡ Orden 20,1ó00

F..h¡ d. Impil3iór: üern s 29 de¡mio de 201E, 08:5928

lde3
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ORDEN Df, COMPRA POR CATAI,OGO ELECTRONTCO

Fccha d€

DAMS DEL PROVf,EDOR

RUC: 1790712657001

COMPAÑ¡A
GENERAL DE*i'l coMERcrorxrsl: cocEcoMsA s.

Noñbr€ . cocEcoMsA s. A.

NombÉd€l
rcprcs€nt¡nt€ LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
leg¡l:

Co eo

€I€carón¡co
d€l¡ cogecomsa(9cogecomsa.ec

emp¡!3¡:

Corr€o
electrónico el

cocecomsal.¿coeecomsa,ec
rcpr.sctrlanle

Teléfo¡o: 0994669451 3t14362381436t 3A14360O9466v2040994669451

NombE d€ l¡ 
BANCO DELEtrtid¡d PICHTNCHA

F¡nrnci€r¡:

Código d€ l¡
Etrtid¡d 2 | 0358

Fin!nc¡ef3:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTf,

Teféfono: 022343453RUC: 1768171190001E¡¡r¡d¡d il5:,:;i3ilo?'"*''"'
con'r¡tad¡e: RUMrñAHUI-MIES

co"ry. 
lalo.orliz@inclusion gob ec

eledronrco: -
COORDTNADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

P€rson¡ qüe 
LcDo. cALo oRTrz

Corréo ele.tróo¡co: carlos.zaldumbide@inclusion gob ecfunc¡ortrio CARLOSSEBASTIAN
etrc¡rg¡do ZALDUMBIDECACERES

Provi¡cl¡: PICHINCHA

Número: SNAV JAIME ROLDOSLarre: ACUILERA

Teféfono: 022343453JUNTO A LA CASAEottt"tot lroc,trcoNocoto
Hor¡rio de ftcepción de 

08H00 -17H00
merc¡deri¡:
R6pors¡bl€ da rccalclór
de Dcrc¡deri¡:

lns. CARLOS ZALDUMBIDEN

sE ¡¡Oulgng:oqlNrls colon¡¡¡cno, p¡.nt t-¡ DlREcclÓN DISTRITAL RUMIÑAHUI'

p,qn¡ i¡ ¡Nrnec,r oEL PRoDUCTo DEBERÁ coNTAcrARsE coN EL lNC cARLos^ -l¡ióuveroo oL tutÉrono osstl l¡zoz eN LA LJNIDAD ADMINISTRATIvA ENcARGADo Dts

BIENES eurEN REcIBIRÁ Los PRoDUCToS ADQUIRIDOS

latiálogo elecFónico https://calalogo.compraspublicas. gob.eclordenevimprinir?id: I 3 07...

lde3
29/06Dol8 8:59
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una ent¡dad financiera que

ación ref€rente a la enrrcga de ¡os bi€nes y servic¡os en el

Los pagos de la prcscnte orden de compr¿ se rcalizarán con cargo a 106 fondos propios provenicitcs d€l presupuesto de la
Enlidsd contrata¡te r€lac¡onados con la pa¡tida p¡esupuesta¡is cor€spondienta r¡ p€,tida prcsupuesta¡.i¡ deb€á
ce¡tificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

cuando elvalor de la o¡den de compra fuere ¡nfer¡or al valor result6nte de multipticar elcoeficiente 0,000003 por el monto
del Presup'esto Inic¡al der Estado der corespondienie ejercicio económico, er pago se rcdizam oonra emrega.

Para el paSo' la enlidad contr¿rante deberá requ€rir Ia copia de¡ acta de entrega - recepción, copia de ra orden de compra y
la factüra co¡r$pondiente; sin que cstas condicioncs modiñqucn procesos artministrartivos financlcros ¡mcmos dc caü

El pago de los bienes o servicios' objeto de Ia presente orden de compr¡ será en dórares americanos y señi ef¿ctuado
drectar¡ent€ por cada entidad contratánte a una cuenta cuyo benefic¡ario sea el proveerlor cuya información consta en lapresente orden de compra, dentso de los 30 días siguientes suscrito el acla de entrega rccepci¿n definitiva.

si ¡a enridad contratante ororga un anricipo a la-p¡esenteorden de comp." y, s¡empre y cuando er monto de ra adquisiciónsup€r€ €l v€lor f€su¡tsnte de murtipric¡¡ er cocficien. 0,000003 por d r;¡o ¿t irc$T.; tn¡c¡al dcr krado dc¡cot$pondienb ejcrcicio económicor er proveedor.deberé cueprir con ¡s eo,rcga dc la conesponaientc garaatra dc buenuso de anr¡cipo por er 1 00% de su varor solo si la ¡nfo¡mación de ¡a cuenra d"-pa" r. 
""Jág"ord" "n 

ra F€sente ordende compra' o en caso de que ra trdnsferencia de pago no se haya pod¡do instsu,n.,i,*, t" 
"nria"a 

*nnu-te seguiñi rosprocedim¡entos que para et €fecto determine et enre recror d€ Finanzas públicas.

cuando el p'oveedor enregue los bienes o servicios en fecha posterior ar té¡m¡no ofertado y/o acordado, se apticará lamutta €stabtecida en et convenio marco por cada día de retraso sobre el vator de i;;;;;;;;_p". 
"" "pticación 

de tamulta eslani a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicadacon el r.o*". ii"J"r-i" ,* .ruas será canceladopor er prove€dor o desconlado/deducido del Dego qLre la entidad contr¿ra¡te detu 
"fe"tuar 

nt pr"**of y *yaresponsab¡lidad le conesponde a la entid¡d con_natante que generó la orden de comDra-

Esta orden de compm esui sometida a todas l¿s obligaciones contr¡ídas por el proveedor en el convenio Ma¡co susc.ito conel SERCOP, contrato que foma pate integrante oe la present€ orden de compra.

Lá entidad conrratante está ob¡igada a ingresár
polal Insrirucional

Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMB]DE CACERES

APIIC CION DE MULTAS

aPRoaActóN DE LA oaom o¿ compnr

Funcionário Enc¡rg¡do d€l
Márin¡ Aütorid¡d

Nombre: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLoA

2de3

Nombr€: LCDO_ CALO ORTIZ

29/06/201A A:59



)atálogo el€ctrónico https://c¡ralogo.campraspublicás.gob.€c/ordsn€s/imprimir?id= t 30?...

cPc Sob.
(%,

TItfIA PATA AIMOHADILLA Y SELI,O
AZTI /NECR^/ VIOLEIA / ROJA'

TINTA PA¡  ALMOE-ADILLA Y

úAnCA: FEMX OFFICE SUPPL¡ÉS

. col-o& ¡,¡¡ / N.!D/ v'dd&t

INDU5'IR¡AL ¿ IT¡DNG CO LD

. Nsñ CtóN F|E6dada&.

0t00000@t tloür r mrm r00000000

Slbtot¡l 9,1q}0

Impu¡3to ¡l v¡¡or ¡gr€g¡do (12%) 1,1268

ToLl l0,5r6t

NúDcrc de lteDs 30

Flet€ 0,0000

Tot¡l d. l¡ orde¡ r 0,51ó8

F.ch¡ dc lDprcsión: viem€s 29 de iunio de 2018, 08:59:43

3de3
29/o6?0t8 8:59



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRÓNICO

ord€n d€ 
cE-2or 8ooorioTróó ""1n1. 

o' ,,-oe-zor* Fech¡ de 2i-06-2org

Estrdo de b ^

DATOS DEL PROVEEIX)R

R¡zón
social:

JURADO
VILT,AGOMEZ
EDISON ANCIZAR

RUC: 17i0059575001

Nombrr del

legál:

Corrao
elñtrónico el

edlson I rulaoo{@noEngr l.cofil
rÍprrsctrlr ntc
leg¡l:

Co ro
GLctrórico .. ^.
de h eorson rJ umoo(g,noúrar |.com

Telófono: 2s4176t 2900290

Tipo de cu€nr¡: -- | Númcm de cüe¡ts: - lCódigo de l¡ eút¡d¡d fin¡nc¡cr¡: - | Irsrilüc¡ó¡ fiünci€r¡: -
DATOS DE LA ENIIDAD CONTRATANTE

DIRECCION DTSTRITAL¡-tr¡rd¡d l?Dr I-MEJIA-con¡ñ¡t¡n¡ei 
RUMñAHUI-MrEs

RUC: | 768 | 7l190001 Teféforo: 022343453

Persoü¡ qüe 
LcDo- cALo oRTIz C¡rgo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

cffff¡¡co. 
ealo.oniz@inclusion.sob.ec

rünciotrario CARLOSSEBASTIANZALDUMBIDE
.¡c¡rg¡do CACERES
d€l pmcéo:

CorÉo.l¿ctrúdco: c¿rlos.zaldumbide@inclusion.gob.ec

D¡rccción d€
er¡rrcga:

Provinci¡: PICHINCHA Csnlón: QUITO P|rmquiá: CONOCOTO

AV JAIME ROLDOS
AGIIII-ERA

Núm€m: SN QUINTA
TRANSVERSAL

..,,"'', ,"H^X1.K3|3+" D€p!rt!mento: Tel¿fono: 022343453

D¡to! dG

en¡¡ega:

Hor¡¡io d! nc.Dc¡ó¡ d. 
oEHOO _! zHoo

Responssble d€ rccepción
Ing. CARLOS ZALDUMBIDEN

Observtción:

SE ADOUIERE IOO CARPETA PARA ARCHIVAR BENE, PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL

RUMIÑAHUI. PARA LA ENTRECA DEL PRODUCTO DEBERÁ CONTACTARSE CON EL ING.

cARLos ZALDUMBIDE AL TELÉFONO 0987113202 EN LA UNIDAD ADMIN|srRArlvA
ENCARGADO DE BIENES QUIEN RTCIBIRÁ LOS PRODUCTOS ADQUIRIDOS

arílogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.eclordeneyimprinir?id= | 307...

Los pagos de ls pf€sente o.den de compr¿ se r€alizsrán con cargo a los fondos propios pfovenientes del plEsupuesto dc la

gntiáaá conr.utÁnte rcta"ionados con la partida presripuestaria correspondimte. La partida presupuestaria deberá certificarse

por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IvA

del 29106/2018 8:5q



Catálogo elecrónico

La cntidsd contr¿t¡ntc está obligada a ingrcs¡.
Instituciona¡

pma€so

Nornbr¿: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

^RCH¡V 
rx)Rr:STAM^NOOf rC|()

aRcrnval)oRf,saaM 
^oo¡tcto

Cuando el valor de la orden de comprs tuere inferior al valor resultante de mulriplicar el co€ficienre 0,00000j poretmonto
del Presupuesto Inicial del Estado d€l corespondi€nte ejercic¡o económico, el pago se realizará conrra enrega.

Para el pago, la entidad contratante debeni requerir ta copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compr¿ y la
fáctura conespondieñte; sin que estas condiciones modifiquen procesos adrn¡nistmtivos financieros intemos de cada entidad.

El psgo de los bicne o servicios, objeto de re p€sentc o¡d€n dc comp¡a s€rá cn dóle"" hcric¡¡ros y s€ró cfccn¡¡do
dtñc¡¡nanta por üd¡ odd¡d aoÉ*so ! l¡n¡ c¡rarrb cr¡yo badGf,ctüto aa¡ cl prq,!a&r q,y¡ lnfúímatón conra cn le
preseñte oden de compr¿, dent o de los 30 días siguienres suscrito el acta Ce €ntrega re- epción definitiva.

si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuül(lo el monto de la adquisición
supere el valorresultante de mulriplica¡ elcoeficien¡e 0,000003 pofelmonto del presupuesto In¡cial del Esrado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con Ia entrega de la conespondienre garantia de bu€n uso
de anticipo por el I 00% de su valor Solo si ¡a inforinación de la cuenta de pago no está regisrrada en ¡a presente orden de
compr¿, o en caso de qu€ la tfa¡sf€rencia d€ pago no se haya podido instrumenta¡, Ia entidad contstante seguirá los
proaedimi.ntos qu. p¡ta el cfecto dat rmina ol cDtc rcclo¡ dc Fin¡nzs públicss.

Es de exclusiva responsabilidad d€l proveedor reeistrar una cuenta qu€ este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a recibir transfer€ncias por oarte det Ftstado

https://catalogo.compr¿spublicas. gob.eclo.deneyimprimir?id= I 307.._

r€fercúe a la €nt€gs dc los bienes y sewicios cn €l poñál

¡|rtor¡z¡ M¡rim¡ Artorid¡d

Nombrc: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLOA

cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha poslerior al término ofertado y/o acordado, se aplicani la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de reftso sobre €r varor d€ la orden de comp;. La aplicoción d€ la multa
e,st¡ró s c€¡go d€ b otidad coüt¡tr¡S qu! h¡ ¡ido pqiud¡¡d¡ c¡|l at ¡ú¡¡o. El v¡k d¡ L muh¡¡ s6ú c¡¡cel¡do po¡ clproveedor o descont do/deducido del pago que la entidad contrarante d€ba efectuar al proveedor y cuya respon$bitidad le
conesponde a la entidad contratant€ que generó la orden de comDra_

Esta orden de compra esta sometida a lodas las oblipciones contraídas por el prove€dor en el convenio Marco suscrito con
el SERCOP, contrato que fo¡ma pafe integante de la presente orden de compia.

Nombre: LCDO. GALO ORTÍZ

0 10010000 t5 t¿304I 70Jft TOOOOOOOO

APLICACION DE MULTAS

Futrcion¡rio f, nc¡rg¡do del

ldei
2q,0ó 2018 8 -59



Catálogo elecúónico

FGch¡ do lmpr.3lótr: viemes 29 de junio dc 201 8, 09:00:07

https://c{r¡logo.co¡npraspublic¡s.gob.€dordenee/¡mprirnir?id=1307...

- r@l¡¡: l^¡|^ño drc¡q rdó t
. D|MBTSON DEL LOüO 3 Cü

. MEC^N¡SMO Y TI.ESOR ME'T&¡CO

. MATERIAL FONDO TNTIRI T 
'^¡GL

. O¡^MAJE CU¡IÑ^ EXTERNA

S{¡toa¡l 108,5000

Impu..to ¡l v¡lDr ¡grrg¡do (l 2?6) | 3,0200

Tot¡l t2l,5200

Númam da ltcnr t00

fl... 0,0000

To¡l a. h O¡dü r2tSmo

dc3 29/06n0la A:59


